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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 18 de septiembre de 2020.

REF: MATTIUZZI GUSTAVO Y OTRO c/ VENTURELLI ANTONIO Y OTROS s/
REIVINDICACION

JUZGADO SORTEADO: CIVIL 4

MEDIADOR: RAMOS SILVIA NELIDA

Se notifica a: VICTOR HUGO OTERO

Letrado/a: ALAMO,MAXIMILIANO

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer los decretos que a continuación se transcriben: "San Miguel
de Tucumán, 24 de junio de 2020. I) Téngase presente el informe actuarial que antecede. II) Notifíquese a la
parte REQUIRENTE adjuntando acta de cierre presentada, y haciéndole saber que el presente proceso de
Mediación se encuadra en lo normado por el art. 26 penúltimo párrafo de la ley 7844 y modificatoria. III)
Notifíquese a las partes y a conocimiento de la Sra. Mediadora.- Fdo. Dr. Ignacio Noble - Subdirector Centro
de Mediación - Poder Judicial de Tucumán./// San Miguel de Tucumán, 06 de agosto de 2020. I) Téngase
presente el recurso de revocatoria interpuesto por la parte Requirente, LEONARDO BENIGNO MATTIUZZI,
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en contra del proveído de este CMJ de fecha 24/06/2020. II) Previo a resolver, cúmplase con la notificación
ordenada en el decreto de fecha 24/06/2020 respecto de las partes Requeridas, y córrase traslado a las mismas
y a la Sra. Mediadora del recurso de revocatoria interpuesto por la parte Requirente, por un plazo de 5 (cinco)
días. Notifíquese.- Fdo. Dr. Ignacio Noble - Subdirector Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán.
/// San Miguel de Tucumán, 07 de agosto de 2020. Atento a lo dispuesto en el art. 51 de la AC. CSJT N°
236/2020, hágase saber a los letrados de las partes REQUERIDAS que deberán constituir casillero digital a
los fines del proceso de referencia en un plazo de 5 (cinco) días, bajo apercibimiento de notificarse a los
mismos en lo sucesivo en estrado judicial (mediación) cfr. art. 75 CPCCT. -Fdo. Dr. Ignacio Noble -
Subdirector Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán. /// San Miguel de Tucumán, 08 de septiembre
de 2020. I) Téngase por contestada la vista cursada a la Sra. Mediadora. II) Atento al tiempo transcurrido y
no habiendo las partes Requeridas constituido domicilio digital de conformidad con lo dispuesto en el decreto
de fecha 07/08/2020, notifíquese a las mismas de los proveídos de fecha 24/06/2020 y 06/08/2020 en los
estrados de esta unidad judicial (mediación). Notifíquese y a conocimiento de la Sra. Mediadora.-Fdo. Dra.
Edith Montoya - Directora Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD.
DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA
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